
 

 

 
 
Ciudad de México, a 07 de junio de 2019 
 
Circular  No. : 1452019 
 
Asunto: Requisitos para operar 
 

 
A TODOS LOS ASOCIADOS                                                                                                                           
PRESENTES. 
 
A través de la presente nos permitimos informarles que la Confederación de Asociaciones de 
Agentes Aduanales de la República Mexicana publicó el día de ayer 06 de junio del presente, 
la circular T-0097/2019 en la cual nos transmite la siguiente información: 
 
“En relación con los requisitos para operar que se establecen en las fracciones I, III, IV, V, VI 
y XI del artículo 160 de la Ley Aduanera, nos permitimos informar que tenemos conocimiento 
que la autoridad aduanera iniciará la revisión de sus expedientes, a fin de confirmar el 
cumplimiento de los mismos.  
 
En este sentido y con el fin de evitar que se notifique inicios de Procedimientos Administrativos 
de Inhabilitación por incumplimiento de los referidos requisitos, el A.A. Lic. Ricardo Zaragoza 
Ambrosi, Presidente del CEN de CAAAREM, se reunió con la autoridad competente, logrando 
que se diera la oportunidad a todos nuestros asociados de realizar una  revisión y en su caso, 
una regularización de esos temas, para lo cual nos otorgaron un plazo para presentar la 
documentación correspondiente.  
 
En virtud de lo anterior, se anexa para su mejor comprensión, la forma en que se deberá 
cumplir cada requisito, así como la sanción correspondiente en caso de inobservancia: 

 
 
 
 



 

 

 
…” 
 
En ese sentido y por ser de gran relevancia para el gremio que nos concierne a fin de evitar 
una inhabilitación en términos del artículo 160 de la Ley Aduanera, CAAAREM realiza una 
atenta invitación para que a más tardar el próximo 21 de junio de 2019, se remita la 
documentación a la Confederación adjuntando en ese sentido formatos sugeridos. 
 
En virtud de lo anterior, se  anexa circular al respecto con formatos mencionados, los cuales 
estarán disponibles para su descarga en la página principal de la AAADAM.  

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 
 

LIC.MARÍA TERESA GÓMEZ LÓPEZ 
GERENTE TÉCNICO OPERATIVO SAAI. 

 
TO/MTGL/KAQA                                                                                                                    *Op 

T00972019.pdf
Aviso requisitos 

para operar.doc

Dejar sin efectos 

aduana.doc
Oficina principal y 

sucursales reverso.doc
Oficina principal y 

sucursales.doc

Suspensión 

voluntaria de actividades.doc


